
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. señora juez le significo que, por correo 

electrónico, suscrito por la señora Lenith Zahyra Mejai Castaño, por medio 

del cual allega a esta judicatura dos comprobantes de consignaciones 

realizadas en el banco agrario, una por valor de $926.504 el cual corresponde 

a la regulación de honorarios, y la otra por valor de $64.855 que corresponde 

a las costas fijadas.  

 

 

Carmen Liliana 

Escribiente.    

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, enero veinte de dos mil veintitrés    

 

   
Proceso Incidente de Regulación de honorarios  

Incidentista Carlos Javier Posada  

Inncidentada  Lenith Zahyra Mejai Castaño 

Radicado 05001-31-10-011-2021-00263-00 

Providencia  Interlocutorio N° 45 

Instancia Única  

Decisión Cierra incidente de Regulación Por Pago – 

ordena entrega de títulos.   

 

 

                                          Conforme a la constancia secretarial 

precedente, encuentra esta agencia judicial que lo solicitado se encuentra 

ajustado a derecho, puesto que, se constata el pago total de los honorarios y 

las costas.  

 

                                 Dispone la entrega de los títulos judiciales al 

incidentista doctor Carlos Javier Posada.  

 

 

               Sin más consideraciones el JUZGADO ONCE DE 

FAMILIA ORAL de Medellín, Antioquia. 

 

 



                              RESUELVE: 

    

 

             PRIMERO: ORDENAR el cierre del incidente de 

Regulación de Honorarios por pago total. 

 

                                       SEGUNDO: Dispone la entrega de los títulos 

judiciales al incidentista doctor Carlos Javier Posada.  

 

                                       TERCERO: Notifíquese esta providencia de 

conformidad como lo dispone el artículo 295 del CGP.  

 

                                       CUARTO: Niega la solicitud de librar mandamiento 

de pago, por cuento se constata el pago total.  

 

               

                                         

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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